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NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 22 DE ABRIL DE 2022. 
 

  
 En atención a lo solicitado por el apoderado de la señora 
ELSA JANETH ROMERO ORTEGA en memorial remitido vía correo 
electrónico el día 31 de marzo del cursante año (archivo Nro. 6), 
esta Juez con fundamento en lo dispuesto por el art. 85 del 
C.G.P., y previo a resolver lo que corresponda respecto de la 
admisión de la presente demanda, dispone: 
 
 OFICIAR a la REGISTRADURIA NACIONAL DE BOGOTÁ y a la NOTARIA 
DE SOATÁ, BOYACÁ, para que en el término de 5 días, se sirvan 
informar con destino a este juzgado, dónde reposa el registro 
civil de matrimonio de la causante EVANGELINA AYALA FUENTES, 
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía Nro. 
20’245.556. Remítase por el medio más expedito. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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